
Núm. 243  página 96 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 13 de diciembre 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 30 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Movilidad, sobre notificación 
de incoación de expedientes sancionadores Metro de Sevilla.

incoados los expedientes sancionadores contra las personas y entidades que se indican por infracción 
a los artículos que se detallan de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de ordenación de los Transportes urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, y dado que, intentada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública en Anexo 
adjunto, la notificación de la incoación de los expedientes sancionadores que se relacionan en el mismo.

cada interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio para, si lo estima oportuno, alegar por escrito ante la Dirección General de Movilidad de la consejería de 
Fomento y Vivienda, sita en Avda. Diego Martínez Barrio, planta 3.ª, 41071, Sevilla, lo que a su derecho convenga, 
aportando o proponiendo, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. De no efectuar alegaciones en el plazo 
indicado, la presente notificación podrá ser considerada propuesta de resolución. Se le informa que el régimen 
de abstención y recusación del instructor es el previsto en los artículos 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, y que, 
a los efectos del artículo 42 de la misma Ley, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa es 
de 1 año desde el inicio del procedimiento. Transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad, sin perjuicio de 
que se pueda iniciar un nuevo procedimiento si la acción no hubiera prescrito.

Sevilla, 30 de noviembre de 2012.- El instructor, Antonio de Seras Marcos.

A n E X o

EXPEDiEnTES F. DEnunciA DEnunciADo DoMiciLio PTo. 
inFRinGiDo SAnciÓn €

MS 233/2012 18/05/2012 SALVADoR RAMoS cAno c/JuAn DE LEDESMA, 5-1.ºA.-41014-SEViLLA 42 K 270,00
MS 237/2012 06/04/2012 DAniEL cAMERo PEDRoTE c/ JoSE SARABiA, 11-1.º A-41006-SEViLLA 42 K 90,00

MS 262/2012 26/05/2012 GEoFREY cRiBiLLERo 
MATiEnZo c/ niEBLA, 41-Po 3 .17.-41011-SEViLLA 42 K 90,00

MS 277/2012 24/06/2012 SERGio cEBRiÁn GARcÍA c/RAYo DE LunA, 3-1.ºc-41009-SEViLLA 42 K 90,00
MS 199/2012 21/01/2012 MoHAMED oVLD SiD PRESiDEnT MAciA, 14.-25230-MoLLERuSSA-LÉRiDA 42 K 90,00

MS 250/2012 07/07/2012 EnRiQuE cAMPoS conDE c/MARco PoLo, 4-2.ºB-41927-MAiREnA DEL 
ALJARAFE-SEViLLA 42 K 120,00

MS 218/2012 01/03/2012 RAuL MESTRE oRTEGA AVDA. DE LA FiLoSoFÍA, 24-3.º B-41927-MAiREnA 
DEL ALJARAFE-SEViLLA 42 K 90,00

MS 231/2012 08/04/2012 MAnuEL FEDERico 
JiMÉnEZ nAVARRo

c/ PARAÍSo SAnTA EuFEMiA, 28.-41940-ToMARES-
SEViLLA 42 K 270,00

MS 271/2012 09/06/2012 PABLo AnTonio MoREno 
HERRAnZ

c/ LÓPEZ PiniLLo, 5-3.º c.-41020.-S.J. DE 
AZnALFARAcHE-SEViLLA 42 K 90,00
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